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A , a 
mo - / CONSTITUCION + eva n9d0 

COMFARNIA "SERVICIOS DE 

CAFETERIA, RESTAURANTES, 

   

   

  

    

    

        

      

TURISMO Y AFINES. SERVi- 

  

TURIS,     Cc. a." .—        CUANTIA: 

  

República    del Ecuador, 

        

  

    

  

    

  

    

106 treinta y un dias del 

mes dell Marzo. de mi 

povecientos ochenta Y 

” NUeve ante mí, DOCTORS 
12 A 

13 NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y Hotaria dz 

14 este Cantón, comparecen los siguientes se- 

15 fiores: INGENIERO ABROPECUARIO GERMÁN SONZOLEZ 

16 LONDORÑO, de estado civil casado, de profesio 

- . . a OS . 17 Ejecutivo, de nsactioralicad colombiana, quie 

18 Comparece a nombre y en representación de 12 
7 

19 Compañía PAPELERA NACIONAL E Bras _ en Si 

20 calidad “Gerente General, según lo acredits 
a A 

9] con la copia de su nombramiento debidamente 

22 aceptado e inscrito que me lo presenta y que 

  

    se lo agregará al final de esta escritura pública: 23 

      

   

   

  

£ 

LICENCIADO XAVIER” MARCOS STAGG, de estado civil casa- m7 a —- En 

  

  24 

  

do, de profesión Ejecutivo, de nacionalidad ecuatoria- 

          

  

      

25 

26 na, quien comparece a nombre y en representacion 

ml de la Compañia SDCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CAFR- 

AA TA 

28 o LOS S. A.s en su calidad Ge Gerente Generali: según lo 

    DOG UuU.



acredita con la copia de su nombramiento 

  

   

      

   

   

    

   
    

    

cebidamente aceptado € inscrito que me lo 

  

presenta y gue se lo copiará al final de esta 
  

  

escritura públicaz WILMAN VILLEGAS VELASQUEZ, 

  

. 

de estado civil casado, de profesión Empleado; 

  

ENRIGUE COLON DELGADO, de estado civil 

  

soltero, de profesión Empleado; DOCTOR RAMON 7 

CIMENEZ TORBO, de estado civil casado, de 

  

  

                

  

                            

8 

9 Abogado, estos últimos por sus Ñ 

10 derechos; ios comparecientes son de 

11 sacionalidad ecuatoriana, con la excepción del 

12 ingeniero Germán González, colombiano, mayores 

13 de edad, con domicilio y residencia en esta 

14 ciuda de Guayaquil, con la capacidad civil y : 

15 necesaria para celebrar toda clase de actos a o o 

16 contratos, Y a quienes de conocerlos 

A 

17 personalmente doy Téz bien instruidos en el 

18 objeto y resultados de esta escritura, «a la 

A AA 

19 gue proceden como queda indicado, con amplia Y 

20 entera libertad para su otorgamiento, me 

21 presentaren la miputa que es del tenor - 

92 siguiente: SEMOR NOTARIO: —Sirvase incorporar | : 

23 en el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo una o 

24 por la que conste el Contrato de Constitución de . 

5 Compañia Anónima que se otorga de conformidad con las 

siguientes cláusujas.- FRIMERA: INTERVINIENTES.“ l 

intervienen en la celebración de la presente escritura 

A 

las siguientes personas: Papelera Nacional S. Azs 

A A AT 

  

A 5 5 A VVV
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21 

AA 

A 

1 representada por su Gerente General Ingeniero 

    
       

     

Agrícola rmán González Londofío, de conformi- 

  

  

dad con el nombramiento que se acompaña; 
  

  

    
   
  

  

      

    

  

  

  

  

     

  

   

   

            
    
     

        

3 

4 Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos Ss. 

an A IA OS AZ 
5 A., representada por su Gerente General 

AT TOR A A A 

6 Licenciado Xavier Marcos Stagg, de confarmidad 

7 con el nombramiento que se acompaña; Ydilman 

8 Viliegas Velásquez, Enrique Colón Deigado y 

Doctor Ramón” Jiménez Carbo, por sus propios 
9 

1 derechos todos domiciliados en esta ciudad y 
0 e 

11 ecuatorianos, excepty el-"Tngeniero Sermán 

12 González, colombiang.é SEGUNDA: DECLARACION DÉ 

13 VOLUNTAD.— Los otorgan “declara =n esta 
e 

14 escritura que constituyen una Compañía f£nrónima 

1s que se regirá por la Ley de Compañías. demás 

16 Leyes aplicabies del Ecuador. y por los 
A A 

17 Estatutos Sociales ---. que constan a 

18 contiruación. -TERCERÁA: / ESTATUTOS DE LA 

19 COMPAÑIA.- TITULO — PRIMERO: DENCHINADION, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y DBEJETO 20 AAA 

SOciAt .- CARTICULO PRIMERO: DENCGHIMNACION, 

02 NACIONALIDAD, DOMICILIO.- La Compañía tiene 

  

como denominación "SERVICIOS DE CAFETERIA, 
O e 

o 
23 

  

e RESTAURANTES, TURISMO Y AFINES, SERYITURIS, C.        24 

una Sociedad Anónima de nacionalidad 

        

25 

26 ecuatoriana, que se rige por la Ley de 

9717 Compafíias y sus Estatutos. Su domicilio 
a a A o 

- 
eS i 

1 ¡ 

principal está er Yaguachi,/ Provincia del 28 |



s
s
 

, ? 

Guayas, y podrá tener Sucursales, Agencias u Oficinas 

  

       
  

      

            

     

          

1 - ¿ 

2 en cualquie) potro lugar de la República O del o 

3 exterior. ARTICULO | SEGUNDO 5 PLAZO DE DURACION. - El 

4 plazo de duración de la Compafiía es de NOVENTA Y NUEVE 

5 AÑOS contados a partir de la fecha de 13 inscripción 

6 de la escritura de constitución.—- Este plazo podrá , 

2 modificarse por resolución” - de la Junta General de 

8 Acciomistas(í ARTICULO TERCERGi OEJETO  SOCIA_.- El , 
( - _ CA 

9 objeto principal de la Sociedad es dedicarse a la ] 

10 instalación y administración de . cafeterías, 

2 restaurantes y establecimientos afines, con el fin de 

HA 

13 y almuerzos/ á personas naturales O jurídicas en 

14 general: Ús romover, dá través de dichos servicios y o " 

: 7 a 
el turismo receptivo nacional e o - 

    

   
odrá también establecer y administrar 

16 
      

12 prestar servicios de aprovisionamiento de refrigerios 

    

      

   

     

  

  

servicios de hotelería; todo ara lo s 
17 e O mo 

18 cual podrá eventualmente solicitar Y 

19 obtener su clasificación al amp o de la 

Turistico . -— dedi- 
20 

31 carse a la administraciof de bienes Ñ 

22 inmuebles urbanos Y rústicos; y a la 

    

   
comercialización de progúáúctos derivados de la 

  

23 

       

   
industria de papel se dedicará también a la 

     

  

24 . 

25 adquisición de acciones, cuotas o . 

26 participaciones sociales de Compañias indus- . 

27 triales,. comerciales  u otras de cualquier 

Ley de Fomento 

clase.—. Para el cumplimiento de su objeto 
28 
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11 

12 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

   

     

  

esoo Us 
podrá realizar todos los actos y celebrar 

  
  

       

   
     

   

   

  

    

   
     

      

    

todos los contratos civiles Y mercantiles 

   
    

      
permitidos por las L 

   

eS, que tengan relacién 
  

con el mismos -— LAPITAL ACCIONES Y 
A 0 0 0 0 0 20 A 0 q 2 HO 

ACLIDNISTAS.—- ¿CC BARTICULO CUARTO: CAFITAL 

SOCIAL.- El Capital social de 

de DOS MILLONES DE SUERES, 

acciones Ordinarias y nominativas 

  

AZ 
sucres cada una totalmente suscritas 

pagadas, numeradas del LEBro cero ara al 

  

mil.- : UL ú 
nn 

   

  

   

dos 

  

  

      

ACCIONES. Los titulos correspondientes a la= | 

acciones representativas del Capital zpacial 

serán redactados con sujeción a lo coispueste 

en el Artículo Ciento Schenta y nuse de 15 

z - CC Ley de Compañias y firmadas po£ el Presidente 

A , 

y Gerente General de la Sociedad. o Sor , 
4, 

quienes los reemplazaren.- La Compañía podre 

emitir títulos que representen una a “arias A 
actiones.-/ y, ARTICULO SEXTO PERDIDA o e 

y 

— sx RU a il 

DESTRUCEION DE TITULOS.-— En caso de 

de un certificado provisional o de uñ ciltulao 

1 . interesado 10 comunicará por 

  

General de la Compafila 

días de producido el 

      

se efectuará previa publicación de un aviso 
A 

por tres días consecutivos, en uno de los e 

 



10 

11 

12 

14 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

periódicos de mayor circulación en el 

    

=> 
domicilio principal de la Compafiia.-— Una vez 

      

transcurridos treinta días desde la última 

  

  

  

publicación, se procederá a la anulación del 

    

certificado provisional G título, debiéndose 

    

y 

                            

conterir uno nueva al accionista.- La 

enulación extinguirá todos 10s derechos 

inherentes al. título a certificado anulado.- 

51 hechasz las expresadas publicaciones se 

presentaren opositores, la Compañia extenderá 

1 Nuevos titulo de acción a certificado 

cravisionmal solo con orden judicial. Todos 

ica gestos oue se ocasionaren con motivo de lo 

  

cispuestoa en este Artiículo/serán de cuenta del 

                  

indivisitie.- La Compañia na reconocerá para 

2jectaz del ejercicio de los derechos de 

2soccionista, Sin a una sala persoña por cada 

B2ocibm.- Cuando haya varios propietarios de 

una sisma acción, éstos nombrarán un Apoderado 

o en su 7alia un Administrador común, y si no 

<e pusieren de acuerdo, el nombramiento será 

    

hecho pur un duez de la Civil, a petición de 

  

Cualquiera de ellos.- Los propietarios 

      

responderán frente a la Compafiiía de cuantas 
, 

(xr 

/ 
deriven-—de..la calidad de 

e 

e 

  

     

    

cbligaciones 

    

ARTICULA  DCTAVO: LIBRO DE 
Ro - 

accionista. 
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na DD 
ACCIONES Y AECCIONISTAS.- La Compañfiia llevará 

    

    

      

       

J] — 

2 mi 

3 se inscribirán los certificados provisionales 

4 y los títulos de acciones definitivas, 

5 debiendo anotarse en el mismo las sucesivas 

6 transferencias de dominio de los certificados 

7 provisionales o títulos de acciones, ia 

constitución de derechos reales y las demás 8 ——— 
modificaciones que Decurran respecto al derecho 

sobre las acciones. FET: LA 
10 AA 

PROPIEDAD DE LA ACCION Y SU TRANSFESENCIA DE 
1] 

DOMINIO.- La Compañía considerará como dueño 
12 

de los certificados provisionales v de las 
13 A 

  

14 A 
en el tibro de Ácciones y Accionistas. Los 

15 

accionistas tienen derecho a necociar sus 16 A A A 
acciones, sin limitación alguna.- La arapiedad 17 NN NN ÓN 
de los certificados provisionrnales y de las 

18 

19 acciones ' definitivas se transfiere con las 

20 

  

Ley de 

    

   

21 

  

  

el Libro de Acciones y fAeccionistas, en el que 

    
VvOTOB.- Todo     accionista tiene     

              

asistir con voz y vato a las 

  

Junta General.—- El derecho a votar 

    

       
en la Junta General se ejercerá en proporción 

    

al valor pagada de las acciones.- Cada acción 

    

Y pagada en que se divide el capital social dará A AAA AA 

 



derecho a un voto. Los accionistas podrán 

    

     
    

    

        

s. 

hacerse representar en las sesiones de Junta 

  

General por persona extraña o por otro 

          

3 

4 accionista, mediante carta dirigida al Gerente 

a. 

5 General, pero no podrán ser representantes 

6 voluntarios de aquellos los Administradores ni 

  

     
   

Cómisaribs de la CompafiazZ ARTICULO. 

PRIMERO: RESPONSABILIDAD LÍ DEL 

     Cada accionista responde 5 
£ 

únicamente por el monto de sus aportes. A 

iTuLo TERCERD.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION 

  

Y REFRESENTA HAN. LEGAL DE LA. — COMPAÑIA. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO? IRGANGE SUPREMÑD.- La 

dunta cseneral de accionistas iegalmente 

constituida es el Grgano supremo de la 
a ” 

Sociedad.- Sus resoluciones son obligatorias 

para todos jos accionistas aún «cuando na 

hubieren concurrido a ella, salvo el derecho 

    

    

19 de oposición. —concedido  em-—-la _ Ley de 

mpafiias ARTICULO DECIMO TERCERO: 20| €s 

    

  

  

31 ADMINISTRACION. - La Administración de la 

22 Compañía está a cargo del Directorio, el 

23 Fresidente, el Gerente General y los Gerentes, 

  

con las facultades y deberes que constan en 

    

24 

05 | los presentes Estatutos. ARTICULO DECIMO 

2%6 CUARTO : REFRESENTACION 
LEGAL.- La 

27 representación 
legal, judicial y extrajudicial 

  

28 de la Compafíla corresponde al Presidente Y 

d 
Y 

   



5 

  

    

   

  

avs ARO 
Gerente General, individualmente, de 

      

y 

KACIONES 

    

     

  

Conformidad con los deberes y atri 
   

  

   

      

        

  

       

     
    
   

  

ARTICULO 
A — 

establecidos -.en estos Estatutos. 

- DECIMO QUINTO: INSCRIPCION DE NOMBRANI 

              

ara 
5 Se Ars ribirán en el Registro Mercantii lo= 

nombramientos de los Directores Principales y 
6 a a 

3 Suplentes, Presidente, Gerente General Y 

NOTARIA Gerentes de la Compañia. - En la nota e due == 130 B _ 
Guayaquil . . . , Dra. Norma comunicare el respectivo nombramiento =e hará 

Plaza de 9 
García 

A
S
 

Torma     

    

  

         
    

    

                        

Aecionistas serán ordinarias we extra- 

ordinarias.- Se reunirán en el a: a 
16 |_ 

Y principal de la Compañia, salvo el caso 2= 

sesiones universales, según lo estebliecido en,” 18 A == 7 

el rtículo Veintidos de estos EStrRrtutos.- 1 ez 19 - o A CAU 
ARTICULO DECIMO SEPTIMD: > JUNTA SEMNERAC 

€ 
  

    

ORDINARIA.-— La Jdunta General( Ordinaria =8 

    

reunirá por lo menos una vez al aña, dentro a 

    

los tres meses posteriores a la fincolicacior 

    

del ejercicio económico, para considerar los 

  

asuntos especificados en los cumnerales 

          

segundo. tercero Y cuarto del articula 

        

a Veinticinco de los presentes Estatutos Y 

        

cualquier otro asunto puntualizado en «el orden 

       



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

GENERAL EXTRAORDINARIA. - La Junta General 

        

del dia. 

    

ARTICULO DECIMO OCTAVO: JUNTA 

          

Extracornainaria se reunirá en cualquier fiempa, 

      

cuanda fuere convocada para tratar los asuntos 

  

> s 

la convocatoria. ARTICULO 

   CONVOCATORIA. - El Fresidente y 
Y 

  

el S=-: ente 5eneral, separadamente, quedan 

    

Teculicocs para COnvYocar a dunta General 

  

G=din=".2= 0 Extraordinaria de hecionistas, sin. 

    

perjuicio de ias convocatorias que pueden 

  

previstos y C o 3 p
 

1 

ñ ú > pa
 o Y e mM 2 fs
 o " rn fu
 

Y
 a n 

  

en la Cog o la dunta General, sea Urdinaria 0 

        

A 

      

ra la reunión. La convocataria dete 

    

noi lugar, dia, hora y objeto de la Wi
 

í fu
 

fo
n 

du
 

to 

  

FEundiór. Toda resclución sobre asuntos na 

      

nm | a po
t in
 

fl
 E AF
 ñ fi
n 2 f in A]
 1D ñn pe
e 0 fo
rd
 

T Pb
. 3 be
 

E b
o
 

eL
 

E q pa
n a fi A re
 

fñ 

  

    

ñ onvoradas A AÑTICULO VISGESIMO?. aUuorRuUmM.— La 

===> ” 

        

duinta General no podrá considerarse 

validacente constituida para deliberar en 

primere convocatoria si no esta representadas 

      

por las concurrentes a ella, por lo menas la 
AR 

mitad del capital pagadó.- Si la Junta General 

        

me pudiere reunirse en primera convocatoria 
a 
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9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 * 

25 

26 

27 

28 

: amero? VU a - por falta de QUÓFUMa se prócedera a una 

segunda convocatoria, la que na podrá 

demorarse - más de treinta días de 

fijada para la primera reunión.—= Las 

              

Generales se reunirán. en segura 

convacatoria, con el númera de accicnistas 

presentes.- Se expresará así en la 

convocatoria que se haga. En la 

£ 

                

  

Extraordinaria deba resolver, sezín la 

convocatoria, sobre el sumento an 

Y 
del capital, la transformacióén, la - la 

: disalución anticipada de la Comoaria, ia 

reactivación de la Compañia en proceso de 

licouidación, la convalidación y, en ceneral, 

cualquier modificación del contrato social o 

los Estatutos, se sujetará a lo dis =n , 

    

   
    
       

     

JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo 

  

en los tres Artículos anteriores, 

y 

General se entenderá convocada “se 
L-    

   

   

  

válidamente constituida en cualquier 

        

en cualquier lugar, dentro del ter 

FAA A >> A 
nacional, para tratar Cualquier 

      

siempre que estén presentes o repre= 

          

as unta, 

  

entados 

   



£ 

Y 

pá
 

rn
 vil 1 ccionistas que conforman todo el capital 

  

los asistentes, quienes deberán 

  

   el Acta bajo sanción de nulidad. 

  

nar unanimidad la celebración de la 

  

os asuntos a tratar.- Sih embargo, 

    

y 

de los asistentes podrá oponerse a 

  

-14n de uno o más asuntos sobre los 

    

considere . - suficientemente 

ARTICULO VISESIMO TERCERO: , : 

Y SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las 

    

la Junta ceneral serán presididas 

  

11
 pl
 

E 4 Fresidente de la Compafiiaz a falta de 
12 

    

13 
=S=te, or e1 Vicepresidente Ya a falta de 

    

2TDODEs» por la persona que desionaren los 
14 

  

| 

concurrentes a la tesión.- De 
"a 

  

actuará el Gerente General de la 
Y 

  

en su Taita la persona que fuere a 

  

por quien presida la sesión: 

        

. a - . - > 

conservará todos sus derechos / 
En 

    
a tal calidad de accionista 

VIGESIMO CUARTO: LISTA DE 

  

=-El Secretario de la Junta General , 
25 

  

  

  

fermará la lista de los asistentes a la misma, 
26 

      

o 

97 artes de declararse instalada la sesión, 

        

28 cumpliendo con todo lo dispuesto en el 
PP 

       



A, de 
A =— 

    

    

l s 
7 Artículo Doscientos ochenta y uva e 1d Day 

     
  

    

                 

  

   

      

9 Compafilas ARTICULO VIGESIMO — QUINTO: 

3 

4 
, 

S 

6 Suplentes y al Gerente General, los cuales 

podrán o no_ser accionistas de la Compañia Y 7 > 
NOTARIA 8 durarán ( dos años /_en sus funciones.- En la 

SO 2 

Guayaquil , 7 X 
Dra. Norma elección de Directores, cada acción pagada 

Plaza de 91 
García representará un voto, y el accionista podrá 

10 

21 distribuir los votos a Tavor de uno o más 

O 19 candidatos.- Para este efecto, la votación =e 

0 13 hará en conjunta par las seis Directores. 
gia 

- 14 tanto Principales como Supientes.-— Serán 

15 elegidos coma Directores los candidatos que 

16 hayan reunido el mayor número de votos.— En 

17 caso de empate, se harán nuevas elecciones, 

18 pera sóla se podrá votar por ics candidatos 

19 que hubieren empatado. El cargo de Directer 

  

0 20 Principal es remunerada. El honorario será 

    

    

  

   

     

    

  

fijado por la Junta. General de Accionistas. 

7 

anualmente“ Segundo. / Nombrar anualmente un 

O a 
Comisario Titular y un Suplente, y fijarle sus 

Mo 

y 

ercero. Conocer anualmente 

  

    
   

   

   

balance. el estado de 25 

    

resultados y los informes del Presidente, el 26 

  

a 

Gerente General y el Comisario, y adoptar las 
A 27 

    

resoluciones que corresponden.- Nao podrá A AAA 3“ corresponden. >= No podra 28 

  

*
»



=> 

  

    
    

     

     

    
    

          

     

] aprobarse el balance Y el estado de 

92 resultados, si no hubiesen sido precedidos por _ 

3 el informe del Comisario. Cuarto.- Resolver 

4 acerca de la distribución de los beneficios 

5 sociales, de acuerdo con los términos de Ley y 

6 con los compromisos adquiridos par la_ 

7 Aécsinistración de la Compafiiía.-— Guinto.-— 

        

    

  

Resolver sobre la amortización de acciones.- 

    

Resolver sobre el aumento o 

  

disminución del capital social de la Compañia, 

    

30 

21 su transformación, fusión, disolución 

12 abpticipadas reactivación Ya en general, 

13 cuziquier modificación de los Estatutos y el bo 

14 contrato sociál.- Septimo.- Resolver sobre la 

O A > 

15 licuidación de la Compañias nombrar 

A — __ ____»>_>--=----- == ___——  ______________A 

16 licuidadores, fijar el procedimiento para la 

17 licsuidación, fijar la retribución de los 

18 licuicadores y conocer y resclver sobre las 
¡EEC A 7 == = 

19 cuentas de la liguidación.-( Detavo.-/ 

interpretar los Estatutos de la Compañfiía.- 

  

Noseno.— Autorizar al Gerente General la 
  

  

A a 

contratación de auditores externos de acuerdo 

con la recomendación del Directori 

    

para la mejor marcha administrativa de la 

    

Corspañia.t Decimp primero. En general, 

resolver todo aquello que no estuviere 

  

  expresamente atribuído a atro organismo a 

        

+ 

e 

   



1 o funcionario de La Eempablas q prgandq gas 

  

  

      

       

      

  

    

    

  

    

     

    
          
   

  

  

2 decisiones que juzgare c« j es Óatensa 

3 de_ los intereses de la mismsÚ/ perico (-—___-___ A = - UA 3 

4 VIGESIMO SEXTO: —RESOLUCIONES.- Salvo las 
O 7 AA 

5 excepciones previstas en la Ley de Conpafllas. 

> 6 las decisiones de Junta General serán tomadas COR) 
A 

AA 2 por mayoría de votos del Capital pacadea 

NOTARIA concurrente a la sesión. Los votos en blanco/ 130 8 o 
Guayaquil . Dra. Norma y las abstenciones se sumarán a la mavoriá.- 
Pleza.de  %| — 2: == 
García ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: SsoTAS Y 

10 N A - A 

CEXPEDIENTES.- Las Actas en que corsten las 11 

7 2 deliberstiones Y resciuciones de iz Junta : 12 

0 . General "se llevarán a máguina er Hojas 13 A 

- 14 foliadas, con la firma del Presidente y el 

Secretario de la respectiva reunión. Na cada : 15 

sesión de dunta General se lievurá un 16 l 

17 expediente con la copias dei ? acia. de la . 
A 

" 18 convocatoria y de los documentos Bue Snucierern 
A A A A -G -z- -— 

| id n id 1 + t La: Pi = 
s o conac os por a Junta.- as fActass oodrárn 19 | EAS A 

. 
ed 

/ 0 20 | ser aprobadas en la misña seslón-= TITULO 

D 91 QUINTO: DEL DIRECTORIO. ARTICUL i VIGESIMO 
A o - 

e A ma Te 

99 OCTAVO: INTEGRACION. - El Directorir. está 

  

—Ñ A 

formado por seis miembros nombrar por lea 

     

     

    

E a 23 

24 nta General y pueden ser indefinidamente 
  

  

reelegidos.- Cuando por cualquier Leousa mo 25 
  

      
pudiere asistir a una sesión un Cirector 

A o 26 

27 
Principal, se integrará el Directorina llamando 

  

al Supilente.- En estos casos corresponde «1 28 

N
y



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Presidente señalar al Director Suplente que 

  

haya de actuar por impedimento del principal.- 

  

  

  

Los Directores Suplentes no podrán votar en 

    

asuntas referentes az Compraventa de bienes 
q _OA—AAAA A A AAA PP A A PA PP [PVP VXV$XVXVV[ mm 

              

raíces, inversiones, contratación de 

prestamos, declaración de dividendos mi 

otorgamiento de poderes, sin autorización 

expresa escrita del Director Principal a 

q A - -_-_———— A  __ AA _ Ñ_Á_ IA AA O 

            

quien reemplazarne:.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO 0. 

- FE — a 

CONVOCATORIA Y  QUORUM.- CONVOCATORIA. El 

Presidente Y el Gerente General, 

SEpPparacarmente a, pueden COrRvYocar a sesión de 

    

Sirectoric.c La convocatoria podrá hacerse por 

                        

iíielesx o facsimil, con das días _ de 

an O 

enticipacióna rar lo Menos. al día de la 

reunión. Er las sesiones de Directorio se 

conoceran los asuntas puntualizados en la 

convocatoria, en la misma que se indicará el 

ugaf. Gia. hara Y puntas a tratarse.- La 

      

resolucion de Cuaiquier punto que no constare 

    

en el orden del día será nula, al menos que 

      

esistan a la reunión un mínimo de cinco 

      

miembros y ellos, por unanimidad expresaren su 

    

conformidad en celebrár 1a reunián y en los 

Z 
z 

puntos a tratarse.ft GUOGRUM.— El Directoria se 
A AP — 

                        

FU AA 7 

considera constituido válidamente para 

sesionar Y adoptar resoluciones, con la 
E ea 

          

Z 

7 

 



rd Ad 

        

  

  

  

9 1 asistencia de por lo menos cuatAA. “de sus 

9 integrantes.- Si con sujeción a lo dispuesto 

3 en el Artículo anterior, el Directorio pudiere 

4 integrarse con la asistencia de sus seis 

5 miembros, podrá constituirse válidamente en 

A 
6 sesión y adoptar resoluciones, sin necesidreaN 
In 

7 de convocatoria.- TICULO TRIGESIMO: 

NOTARIA e PRESIDENTE Y  SECRETARIOD.- - Presidirá las o 
Guayaquil . . - . . . _ Dra. Norma 9 sesiones del Directorio el Fresidente de la 
Plaza de - 
García Compañfñiíaz en su falta el Vicepresidente, y a 

10 

: falta de ambos, los asistentes desionarán de 
1 

0 entre ellos a la persona que deberá aCtuer de s 12 
. 

0 . 13 Presidente.- De Secretario actuará el Serente 
— AAA E — 

AY 

14 General, y en su falta la persona que fuere 

5 designada por quien presidiere la sesión, 
1 

16 pudiendo recaer tal designación en una de los 
. ml ——_ A _———_____ “Qu AAA A O SKÁ 

: A - ¿ £ . . integrantes del Diréctorio Oo en un Tincionaria . Y As — 
18 de la Compañia ARTICULO TRIGESIFMOE ERIMERO: 

  

19 ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIG.- El Directorio 

0 20 | tendrá las siguientes atribuciones: Frimero.-      

   
       

     
   

   
  

21 
Elegir al residente Y Vicepresidente de la 

  

Compañía, de entre los Directores Frincipales 

  

por la Junta General, en la primera 

  

reunión de Directorio posterior a su elección, 
e + - 

e A 
4 

r, Rara un período de/do arios; y elegkr Gerentes /T 

  

A 

por igual periodo? Segundo.- Supervigitar la 

Administración de la Sociedad; Tercera.” Fijar 
A A AAA 

la remuneración del Presidente y del Gerente 

  

[5 5 5 o



a
o
 

sad 

1 General;/ Cuarto.- , Conocer y aprobar el 

ao 

                              

    

                

estimen necesario sus miembros; Décimo 

9 presupuesto anual de la Compañia, presentado 

4 la Junta General, por intermedio del 

5 Presidente, sobre los asuntos indicádos en el 

6 ordinal Tercero, del Artículo Vigésimo Guinto . 

7 de estos Estatutos y considerar los balances 

8 mensuales Y- de cierre ' del ejercicio 

9 presentados por el Gerente General y tomar las 

10 resoluciones del caso; Sexto.- Autorizar al 

11 Presidente la desighación de Apoderados 

12 generales y "precisando las facultades de los o O 

13 mismos; (Séptimo. Autorizar al Gerente General 

14 coa quien haga sus veces para la adquisición 

15 de bienes raíces Y para recibirlos en o 

16 arrendamiento 

17 fuatorizar al Gerente General osa quien haga 

18 sus veces la enajenación Y gravamen de los " 

sl inmuebles de la Ctompañiia, el aporte de dichos 

20 bienes a otras Sociedades, 2- ¿informar de ello O 

a la dunta General” Noveno.> Resolver la 4 

AAA 
22 creación o supersión de Sucursales, Agencias u 

EY 
93 Oficinas dentre D fuera del paisfí Décimo. 

24 Recomendar a la Junta General, a través del 

95 Presidente. la Teontratación de Auditores . 

26 externosz Décimo primero. Resolver la 
¿ e 0 

27 convocatoria a Junta General, cuando lo 

28 

     



na. 
pa 9 io 

    

  

      

     
         

  

  

            

    

  

              

  

     

              

  

        

         

   
              

10 ] Segundo.- Cumplir Y hacer Ccurmnlirp +2. 

resoluciones de la Junta General.- Dec:ria 2 An Te 
3 Tercera. Decidir sobre todos los asuntos c.*2 
HA 

4 no sean competencia expresa- 
Y - . TR OA 

5 General ¿— ARTICULO TRIGESIMO SEGUNIJ: 

6 RESOLUCIONES. -— Las decisiones del Directorio 

7 se tomarán Dor mayoría de wvotos de Ls 

NOTARIA - a. , , a 
130 8 asistentes; así: Si asistieren Seis 2:iembrczs, 

Guayaquil 
Dra. Norma las resoluciones se adoptarán POr CesDpriía 12 

Plaza de go 

García 10 cuatro  votos4 si asistierenm cuatro e cicta 

1 miembros, / por mayoría de tres votos. Docta 

0 12 integrafto- del Directorio rá derecho a 7 

: 15 llevarán a máouina las fetas de laz ssesia ==: 

16 del Directorio, con la firma del PFresidente y 

DEL PRESIDENTE ARTICULO TRIGES:I CUARTO 

. ELECCION Y DURACION DEL CARBO. El Prosider e 

0 20 de la Compañía es elegido por ei Diseotor_ta 
agan 

91 de entre sus mi un perioco de ¿5 

22 años indefinidamente recliecide.: 

23 el TRIGESIMO GUINT OC: 
a n_n PAK PXOÓAXAX[ÉX[NNNAN 

: 24 ATRIREUCIONES.- Corresponde al Fresidente tc a 

. 25 quier haga sus VECES: Frimero.- Cunvocar y 

26 presidir las Juntas Generales de Accionistas y — e 5 A 

27 de Directorio y suscribir conjuntamente con =l 

28 Secretario las Actas respectivas.- Segundo: .- Jectivas.- pegunde. 
  

  

x
y



d 

Y 

Ejerce: la representación legal, judicial y 

  

               

          

  

     

esxtrajiurnicial de la Compafiia, por sd solo, ! 

hasta por cualquier cantidad; 

  

Feguier it: de autorización dei Directorio para      
    

         

    

      

       

    

1 

oravar bienes raíces de la Sociedad 

Sc mMeSs de dicho Cargos: en caso de 

impedimento 

  

21 
“iILERFEESIDENTE.— ARTICULO TRIGESIMO SEXTO> 

          

    

                      

22 Ns DURACION DEL CARGO Y FACULTADES. 

23 El Virerossidente de da Compañia es miembro 

24 integrasrte del Directorio, elegido por éste de : 

95 entre sus miembros principales, para un AS 

26 período de dos aÑos; puede ser indefinidamente 

27 reelegido, y además de cualquier Tacultad u 

28 obligación constante en otros Artículos de a 

         



11 

  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 

> 
y 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
26 

27 
28 

    

estos Estatutos, le corresponde: 
            

     
     

     
   

  

Reemplazar al PFresidente, con tadas sus 

  

atribuciones, en caso de ausencia o 

impedimento.- Segundo.-— Cumplir can los 

encargos que e hagan la Junta General o el 

Directoria.- TITULO  DCTAVO: DEL GERENTE 

      

SENERAL.-—  - 7 ARTICULO 
A    

  

TRIGESIMO      
DESIGNACION, DURACION DEL CARGO Y FACULTADE u ) 

  

El Gerente General de la Compañia será 

designado por la Junta General de fccionistas 

  

  

  

par un periodo de dos añÑios. pudiendo ser 

indefinidamente reelegido; no necesariamente 

será accionista de la Compafiiíaz es miembro 

imtegrante del Directorio en calidao de 

Secretario del misma.- Además de cualquier 

facultad R obligación constante en otros 

  

Articulos de estos Estatutos, le corresponde: 

Frimero.— La administración de la Compañia Y 

  

el buen cuidado de sus negocios de acuerdo a 

  

las orientaciones y directrices que impartan 

la Junta General de Accionistas Y ei 

  

Directorio; y el desarrollo y ejecución de las 

  

| 
| políticas fijadas por el Directoria y la Junta 

Ségundd.— Ejercer la representación 

judicial Y extrajudicial de la 

  

General. 

    

      

  

   legal, 

    

   
   

  

Compañiia, obligándola por sá solo hasta un 
iS 

monto máximo equivalente al veinticinco por 

    

ciento del Capital suscrito y pagado de la



Z 

y 

Compañía; para obligaciones que excedan de esa 

      

   
     

  

   
    

   
       

          

3 - 

| suma deberá intervenir el Presidente, quien = 

,| podrá hacerlo por sí solo.- El Gerente General 

A reguiere de autorización del Directorio para 

s| tomar bienes raices en arrendamiento - en 

¿| garantia.-Tercero.- Actuar de Secretario en . 
( 27 a 

las Juntas Generales de feccionistas y de 

    

  

     

     

  

    

Directario, suscritbiendo las actas 

  

la forma de 

  

A 5 o 5 

ia Compañia. Muinto.-" Supervigilar la buena 

de las plantas industriales de la 

   
   

    

    

     

     
          

   

      

    

la unta General de Accionistas un informe - 

  

sobre el desarrallao de las actividades 

  

sió perjuicio de informes más 
- 

  

ie sean solicitados por el 

  

- - 

Directoria-( Septimo. GErdenar la adquisición 

de 

  

materias primas, maquinarias, útiles de 
19 

  

   
   por y demás que sesñ Rhecesarios.- 

      

20 Z 
o _— 

21 Dirigir los negocios de comercialización o : 4 

2 | interna y externa de los productos de la 
Q 

    

Compañía.- /Noveno¿> Dedicarse constante y 

  

    
   
    
      

   

  

personalmente al desarrollo y progreso de los 

  

negocios sociales.- DéÉcimo.-— Controlar, a 

      

través de los funcionarios correspondientes. 

      

los comprobantes y libros de contabilidad y la 
a 

          

presentación mensual y anual de balances al 

      

  
PV a
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NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 

García 

0 s 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

a. 

      

IA Dino primeres rovponer + al € o. — AAA 

  

   

  

a . 

  

Directorio, de acuerdo con el Presidente, la 

  

designación de Gerentes Y SBuboerentes.. y fi- ao A KÁ   

  

ON 
segundo 

   
   

jar sus remuneraciones.- Décimo     

      

Resalver, de acuerdo con el Fresidente 

respecto de nombramientos y remunereciones de 

funcionarios Y empleados que na has, 
  

especialmente _—SDARSAderados en estoz 

      

intereses tecnicos Y económicos 

  

Compañila.r7 Décimo Cuarto... Sentir las 

  

recomendaciones de los auditores e inta=mar al 

  

Presidente y al 

Y 

más importantes 

    

Décimo quinto. Cumpiir Y hacer Elias 

  

resoiuciones 

  

Accionistas 

  

    DE LOS GERENTES. — 

  

el Directorio, de entre los nombres or opuestos 

  

por el Gerente        

   
        

de los negocios de la Compañia, de 

      

acuerdo a Cada una de las diversas" úárgas de 

  

respectivas competencias a ze 

 



z 

nd 

instrucciones que les imparta el Gerente 

    

     
General y a los encargos específicos que les e- 

    

hiciere." TITULO DECIMO: DE LA FISCALIZACION.- 

  

iCuoLóO TRIGESIMO NOVENO: LCOMISARIOS.- La 

    

cCariiízcación de la Compafiiía se ejercerá por 

    

y 

cio de un Comisario Principal Y un 

    

(IENTE.- El Comisario tendrá derecho 

    

icimitadnao de inspección Y vigilancia sobre 

    

as 135 operaciones sociales, sin 

    

jend=ncia de la Administración y siempre en 
a 

  

LEris de la Compafila.-— Los Comisarios 

          

12 filiiler +* Sipiente serán nombrados anualmente 

13 prosa la cuanta General de Accionistas pueden 

  

  

    

  

  

  

  

  

    

20 UTILIDADES. >" ARTICULO CUADRAGESIMO: . DE LAS 0 
QQ _O002A— OO E AT 

d 
21 RESERVADS:.— De las utilidades líquidas que 

22 reszuitlaren de cada ejercicio financiero se 

23 tocará boa porcentaje que la determinara la 

    

24 dusta General, no menor de un diez por ciento, 

                        

25 destinado a formar el fondo de Reserva Legal, . 

26 hesta que (éste alcanzare por lo menos el - — 

27 cincuenta por ciento del capital social.- Si 

28 dezpués de constituído, el fondo de reserva 
  

     



"LA aci o 

  

  

  

    

  

    

  

        

13 , legal resultare disminuido por cualquier 

9 motivo, deberá ser reintegradao en la misma 
TH 00 qOqqqqq—qqAqAq0qA—qAAKA0qA—q0qAqqKqKA—gqAqKq0qKqnAAqAAQA2 AAA 

3 forma establecida en el párrafo anterior.- La 

4 Junta General podrá acordar la formación 

5 de reservas especiales a vGiuntarias, 

6 estableciendo el porcentaje de Denefizcios 

7 destinados a su formación, el misa que se 

NOTARIA , . CN > 130 8 tomará después dei porcentaje previsto Tes el 
> 

- 
o Guayaquil! FS - 

Dra. Norma 9 primer párrafo. ARITCUL: CUAD ABEs ID 
Plaza de _—— IZ _ == 
García Y ” oro T: - 7 A F FAT TF 31 E ia 10 PRIMERO: DISTRIBUCION Y PAGO De Bix iDbarNDi>.— > 

11 Solamente se pagará dividendos sobre CAS 

o: 12 acciones en Fazráór de beneficios Froz=imet te 

e - - 

obtenidos a percibidos 0 de reservas esnmrezas 13] SOOnióos ye perribidos o de reservas | 
,s, 

14 efectivas v de libre disposicion. La | 

distribución de dividendos a los accionistas 15 

» 16 se realizará en proporción al Cepital cues 

17 hayan desembolsacdo.- La acción para solicitar 

18 el pago de dividendos vencidos prescroibe en 

19 cinco  añes.- TITULO DECIMO  SEGURLO: DIOLA 

  

LIGQUIDACION    

    

    

     

  

    

    
       

    

» 20 

21 

  

22 perjuicio de los casos previstos en le Ley. la 

  

23 Compañia podrá disoiverse en causlquier 

    

momento, + por la sola voluntad da la dista 24 

      

25 de Accionistas. - La des1ighaciór Y 
KA 

eS 

26 facultades de// los liquidadores ste hars=_ y 

Y 

A 3 respectivamente, con suleción a 

. 28 la Ley. (CUARTA +/ SUSCRIPCION Y PAGO JEL 
F 

     



CAPITAL  SOCTAL.- El Capital Social ha sido 

  

ko 

integramente suscrito y pagado como se indica 

                

2 

3 2 continuación: La Compafiia Papelera Nacional 

4 | =- Do. representada por su Gerente General 

va 

5 ingenisra Germán Gonzalez Londofía suscribe 

6 rovecientas noventa y nueve acciones 

    

7 ardinariss y naminativas; la Compañía Sociedad 

    

8 Saricoia t7 Industrial San Carlos 5. Peas 

              

9 | d 

10 Zavier Marcos Stagu suscribe novecientas 

11 coventa Y pecho accianes ordinarias Y 

12 comimeativasi bilmar Villegas. Velasquez, 

13 inriagtie belgado yv Dacior Ramén Jiménez Carbo 

  

[HA A 

os suscriben cada une de 

  

14 == UF. SUS. 

                                              

27 ¿firmadol.- firma ilegible.- DOCTOR RAMON 

      

A
 
o
 

e
 

5 
e 
5
 

5 
7 

r
i
 

nominativa de un 
LA 

30= acrionistas 

17 sandadorez ha pagada el tatal de cácga acción 

18 ¡ suscrita: en numerario, conforme consta del 

| 

1 certificado Bancario de depósito en Cuenta de 

20 inteoración de Capital a nombre de la Compañia 

21 en Formación. que se acompaña.— Dueda 

22 szutorizada cualquiera de los accionistas para 

23 citener ia aprobación. €e inscripción de la 

, - / , a 
24 cresente escritura. y 8Ustes se servirá señor 

25 Ecotarico,., cumplir las formalidades de Ley pára 

26 ia validez del presente iñstrumento.- 
A AA A 

28 3IMEMEZ CARBO. - AROGADO.- MATRICULA NUMERO: 

        

£ 

Y 
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GUAYAQUIL, 17 DE MARZO DE 1989. 
AAA ns ormnoprraros 

iudad y Fecha 

Mo. 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

E para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

ET "SERVICIOS DE CAFETERIAS, RESTAURANTES, TURISMO Y AFINES, SITAS O. A 

    

  

    

X abierta en nuestros libros: 

5 , 
0 Za ACCIONISTAS Y VALOR DEPOSITADO 

0 E PAPER NACIO SA y O 
3 SOC, AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A. 99800000 
= WILMAN VILLEGAS V. Y 1.000,00 ./ 

A (A rre rene emmcrer comence enero enerveree 

E£3 ENRIQUE DELGADO a OO 
ai ICI CAIDA ” XXX XA AX 
= POR INOAEANIROTA TIRARSE LEITE AI ITRIAIA DIOSA DIIRRICIA AI RRr Frec rrcrrrorec rua rrcc remos ara Ze vaoaaz 

57% 

DOS MILLONES 00/100 SUCRES.X XXX XXX XXX. XX: X. X. Xx. Xx 
PI AR porra nono r rara rare porn nn rrareranon 

: t 

3 En consecuencia, el total de la acne 00 2'000.000,00.. 

a 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 
nistfadores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

. Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 

7 nada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa en- 

trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 

pondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 
" documentos, 

o leal S. 

ULA 60 
dia 

FiAMMA AYTOWIZADA 

   

    

   

    

   

      

    
e 

É F.59 

GUAYAQUIL: Córdova 811 Telf, Conm. 303300-309400 Casilla 9348 Cable ''BANCONTINENTAL” Telex 3418 CONTIB-ED. 
QUITO: Avenida Colón y Juan León Mera - Teléfono Conm. 551 666 - Casilla 9327 
MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Teléfonos del 711496 al 711499 - 711501 - 711502 

 



Uco 03 > 15 Nacional S. A., y el Certiticido Esidkrdos - 

      

1 

9 Los comparecientes me presentaron sus 

3 respectivos documentos de Identificación 

4  Personal.- Leída que les fué la presente 

5 escritura, de principio a fin y en alta voz, 

- por mi la Notaria a los otorgantes, éstos la 
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7 aprobaron en todas y cada una de sus partes, 

NORIA se afirmaron y ratificaron y firman er unidad 
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ZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución + 89-2-1-1-03627 

de la Superintendencia de Compañia en Guayaquil, de fecha 

10 de Mayo de 1989, al margen de la matriz de fecha 31 

de Marzo de 1989.- Guayaquil, 12 de Mayo de 1989.- 
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REPUBLICA DBL BCUADOR y. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e sv--0728 

SC -DA-5G. 89 016398 

Guayaquil, 05 JUN, 1989 

Señor 

GERENTE DEL BANCO CONTINENTAL 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía. 
SERVICIOS DE CAFETERIA, RESTAURANTES, 

TURISMO Y AFINES, SERVITURIS C.A. 

Muy Atentamente 
DIOS PYTRIA Y LIBERTAD 

Ab. Migúel Martínez Dívalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OPICINA GUAYAQUIL


